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NOTICIAS POLÍTICAS. 
Constarninopla ta de abril, ssLi Puerta acaba de dar ung 

prueba de sus deseos de manteaer la mejor inteligencia con las gran
des Potencias confinantes con sus Estados, con una orden que el 
Gran Señor ha dirigido recientemente al gobierno de Bosnia , oca
sionada por los rumores esparcidos hace algún tiempo acerca de lo* 
proyectos de alguaos perturbadores de la quietud pública. £11 la ex
presada orden se lee el pasage siguiente. 

"Si la necesidad de contribuir á establecer y consolidar la buena 
inteligencia entre la Puerta Otomana y la corte de Austria , es evi
dente , i qué desagrado no deben excitar unas tentativas ilícitas j 
contrarias al espíritu de los tratados? Convencido, como lo estaréis 
sin duda, de la importancia de este objeto, echareis de ver la ne
cesidad de convocar prontamente una asamblea de capitanes de los 
partidos de ia Bosnia, y de todos los demás individuos revestidos 
de alguna autoridad para intimarles del modo mas formal, que ve-
kn para que ninguno de los habitantes de esas ceicanías sea osa
do á cometer la menor violación del territorio de niiiguaa Potencia 
exirangcra. Os encargo que prestéis á este asunto una atención par
ticular, y que aceleréis todo lo posible la publicación de mis in
tenciones acerca de este asunto. Si á pesar de esto, alguno fuese 
osado, después de haber recibidu ia presente orden , i ocasionar 
algún acaecimiento que pueda turbar la buena iuteligencia que sub
siste entre los dos Imperios, no tan solo os apresurareis á dar á co
nocer á la sublime'Puerta lus nombres y qualidades de los delia-
caentes, sean ios que fueren , sino que priacipalmente pondréis todo 
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vuestro conato en evitar de antemano setnejantes tentativas, y pre
venir conforme á mis intenciones todas las consecuencias desagra
dables que puedan producir." 

Cojn'uhague 30 de abril. = Por la secretaría de negocios ex-
trangeros se ha publicado la siguiente declaración del gobierno Sue
co: " S . M. el Rey de Suecia declara y hace ptíblico á todo el mun
do, por el presente, que la Noruega está bloqueada , así por mar 
?umo por Uvirra. Eti consecuencia todj'buque destinado para la No-
ru-ga cargado de' municiones de guerra, granas ó víveres , será 
apresado por los navios armados de S. M. y declarado por de bue
na presa. Si el barco fuese cargado de otras mercaderías , se le de-
xará en libertad por la primera vez ; pero se hará saber al capitán , 
después de haber tomado nota de sus papeles, que en «1 caso de 
que otra vez. ín;eaie entrar en qualquier puerto de la Noruega , se-
r,á apresado y tratado conforme á lo que previene el reglamento de 
presas: todos los buques que salgan de Noruega , seaqual fuese su 
cargamento , serán tambiien detenidos, y quedarán secuestrados in -
teriuamentc y hasta que sean tratados según las circunstancias. " 

Lemberg 2 de mayo. = El emperador de Rusia ha mandado po
ner en libertad todos los polacos prision«ros de guerra, en sus Esta
dos, y' qu& se les permita regresar á sus casas. 

Francfort 17 ¿Vf fwa '̂o. = Se asegura que los asuntos de Ale-
tiania se arreglarán en Viena. 

Gotliemburgo /] de mayo. = Dícese que los Noruegos se dispo
nen á renunciar á su proyecto de formar un Estado independiente. 
Por lo demás, si insistiesen en lo contrario, exporjdrian á la Dina
marca á sucesos fatales. Parece que la mayor parte del exército 
3uecQ está en marcha para el Holstein, igualmente que todo el cuer
po del general Benningsen} al mismo tiempo que 7000 Suecos y un 
cuerpo ruso se embarcan en Holanda. Un general ruso , otro prusia
no , otro sueco, y un general ingles , van á pasar á Noruega para 
saber la última decisión del Príncipe, antes de empezar activamente 
la guerra. 

Parts 9 de mayo. 

Cofia de una carta dirigida for el Barón de Sacker, goberna
dor de París, al secretario interine de la Guerra. 

. Señor Conde: los banqueros de París me han entregado la suma 
de 8060 francos para que se reparta entre los militares heridos del 
excrcit© ruso, como retribución de los beneíicios que en los prime-, 
ros días de la ocupación de París resultaron en el cambio del papel 
moneda de Rusia ; beneficios qae la incertidu.nbre del cambio ha* 
bia aumentado ca los primeros momentos del restablecimiento de 
nuestras reiacioacs comerciales cou la Francia. S. M. el empcra doi 
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de todas Ixs Rasias encargándome que manifieste su satisfacción á 
los banqueros, mo ha uniiiaJo también que dicha suma se distri-
baya Cii qaa.ro potvijaes igiiiks á beneficio de los heridos de ios 
excrcitos aliados. Tengo el honor de rcmiiiros una de estas canti
dades , y os ruego, conforme á las intenciones del emperador mi 
amo, que la miudeis repartir entre los militares del exército fran
cés. Me coniemplo feliz en ser el conducto por donde se expresa su be-
nófiea voluiuai pata con unos militares cuyo valor se han grangcado 
en tantas ocaüones, el justo título para el aprecio. Aceptad, señor 
conde ¿kc. = SacKer. 

P^rís 10 de mayoi = El Rey ha dirigido una proclama del tenoc 
siguiente: = Hemos sabido con dolor que uo obstante las moditícacio-
nes que hizo en la recaudación de los derechos reunidos, nuostro mujr 
amado hermano Lugar-teniente gctieral del Reyno, easu decreto de 
27 de abril, se advertía que en algunas partes se expcrimetitabau di-
íicultades tan perjudiciales al orden presente, como al imeres d e i t 
Real Hacienda. No queriendo atribuir esta conducta, «tao al efec(« 
de una impaciencia poco reflexiva , y deseosa del alivio - que deb« 
esperarse de la ley abemos creído que para reducir el éráta i ¡as p.sr-
sonas que se separan de elbastarÁ explicarles nuestras inmtel^ 
nes : nuestro muy amado hermano, intérprete fíel de nuestra solici
tud , ha tomado ea consideracioa, ea ^u^nto estaba en su mano, la* 
reclamaciones qii.e se han suscitado contra U adtpinistraciop de los 
derecho»-reunidos^ pero conociendo que tales derechos no podian que
dar abolidos, sin que se subrogaren otros, por medio de un t>uen sis
tema , y que uno y otro debia ser objeto de una ley nueva, se ihni-
tó á quitar de este impuesto aquellos accesorios que mas evidente
mente «ran propios de una íiscalia arbitraria 6 incomoda. Preten
der mas de lo que ha hecho^ y querer ampliar á lo demás la supre
sión que sdlo alcanza á lo accesorio, es anticiparse á la autoridad de 
la ley j asi como el negarse á pagar un impuesto sin que la ley 16 
•haya declarado , es una falta sobre que nos damos prisa á instruir 
á los que t i cometen , para ahorrarnos ei disgusto de hacerla casti
gar. El Estado tiene acreedores , empleados y exérciios, á los qua-
les debemos atender tanto como á los contribuyentes. El gobierno 
necesita tle todos sus recursos , y quaudo están disminuidos por las 
desgracias de la guerra; no es el tiempo»de poder sacriiicar una par
te impórtame de ellos sin estar seguro de un equivalente. Así pues 
el bien del Estado exige que todas las leyes sobre los impues.oS ac
tuales sean respetadas y guardadas, hasta que otras leyes proporcio
nen á nuestros pueblos los aliv îos que reclaman y harán posibles las 
circunstancias. Es riüestra intención mudar, .conjuntamente con el 
cuerpo legislaiivo, el sistema de los derechos rcuiñdos , con la mira 
de separar del impuesto, todo loque nu sea propio de la moderación 
de una de«da sagrada conia patria. iHasta que esto se verifique es
peramos del atoor y fidelidad de que iiuesiros subditos aot dan tan-
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tas pruebas, que pagarán puntual y pacíficamente todos los impu«s-
lüs directos é indirectos actualmente establecidos 5 sin que se ponga 
impedimento ni embarazo á los empleados encargados de su recau
dación , y que las autoridades que deben protegerlos no tendrán que 
rspriuiir ni castigar ningún atentado contra ellos &c. Dado en 10 
de mayo de 1814. 

ídem 18 de maye, = La paz está firmada, según todos dicen , 
y aseguran saberlo por conducto seguro. Añaden que no se ha publi
cada todavía porque se aguarda la ratíficacioH del Regente de Ingla
terra. Estas son, según los rumuresque corren, las condiciones prin
cipales del tratado que hará la felipdad de las naciones, áe resti
tuirán á ia Francia las islas de la Guadalupe , Martinica , y Santo 
Domingo: recobrará esta Potencia la isla de Francia, y tendrá dos 
factorías en la costa de Malabar y Coromandel. Se le restituyen la 
mitad de los nayíos y de la artillería halladas en las plazas ocupa -
das por ios aliado!'. Se le dexa parte de la Bélgica y tod^s los ter-
titorios enclavados en este pais , como el Comtat , Mulháusen &c. 
No se tratará de contribuciones, ni de gasios de guerra , ni de nin -
gu-:i impuesto extraordinario: no se la despojará de ningún quadro 
ni monumento alguno de las artes. 

Continuación ele la ley fundamental de Holanda. 

40. £1 príncipe soberatio tiene la dirección suprema de la ha
cienda del estado. Determina todos los sueldos de colegios y em
pleados que se pagan del tesoro. público , y los pone en ia lista 
de gastos del estado. 

41. £1 príncipe soberano tiene dereclio y dirección supreou so« 
bíe la muneda, puede hacer acuñar su efigie en ella. 

42. El príncipe soberano confiere la nobleza. Todo individuo ele-
Tado á la nobleza por él , presenta prueba de ello á los estados de 
su provincia , y al punto participa de todas las prcrogativas ad-
herentes á ella, señaladamente de la facultad de inscribirse en el 
cuerpo ecuestre , perú satisfaciendo á las condiciones requeridas á 
este efecto. 

43. Quando el príncipe soberano quiere instituir una orden de 
caballería, presenta á los estados generales un proyecto de ley 
sobre este objeto. 

44. El príncipe soberano y los príncipes de su casa pueden 
acep;ar órdenes exirang-.ras que no impongan ninguna obligación. 
Los vasallos i\o pu^d.n acoptar ninguna orden cxirangera sin per
miso espe>.ia! del principe soberano. 

45- Igmlmme se necesiia pcnniso especial del príncipe sobera
no para aceptar títulos, dignidades, y cargos extrai:igeros; no se 
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permite á ningún vasalio del príncipe sober ano aceptar en adelan
te ninguna nobleza exirangcra. 

46. Ei piíiieipe soberano tiene el derecho de proponer á los es
tado» generales proyectos de leyes , y otros, como también el de apro
bar , ó no , los que le presentaren los estados generales. La apro
bación se expresa en esta maneja: " El príncipe soberano consien
te en la propuesta." Si cree que no puede apiobar la propuesta, lo 
manifiesta en esta forma: " El príncipe soberano rcstrva pata delibe
ración la propu.'Sia h;;cha." 

47. El prlnci|;)e soberano promulga las leyes, y se sirve déla 
formula siguiente. " Nos principe soberano de las Provincias 
Unidas de ios países baxus , oido el consejo de estado, á todos los 
que las presentes vieren, li oyeren leer , salud; hacemos saber: Con
siderando que &e. {se insertan los motivos. ) Por esias causas , y 
de acuerdo con los estados generales , hemos teaido á bien y enten
dido, del modo que tenemos á bien y entendemos por estas presen
tes que &c." {Se inserta el tener de la ley.) Dado &c. 

48. £1 príiicip:: soberano decide todas las diferencias que ocur
ran entre dos 6 mas provincias , quando no puede conciliarias 
amistosamente. 

49, El príncipe soberano concede gracia , abolición y remisión 
de la pena, después de tomar el parecer del tribunal supremo de 
las Provincias Unidas de los países baxos. 

50. Ademas de los casos en que la ley le reconoce el derecho 
de dispensa , el principe soberano concede también en los casos par
ticulares que no sufren dilación , dispensa de la ley , si los estados 
generales no est.nn reunidos , después de tomar el parecer del tribu-
Ral suprcitio de las Provincias Unidas de los países baxos , y da 
cuenta de ello á dichos estados, así que se reúnen. 

; i . En los casos especiñcados en los ariiculos 8 , 10, 11 y 34» 
se convoca la asamblea de los estados -generales en ntímero -do
ble, conforme á lo que se deiermiae sobre este particular en el 
capítulo 9. (' Se continuará. ) 

E S P A Ñ A . 

Ctrcular dirigida á lot capitanes generales y comandantes militares e» 
16 de Mayo. 

' Desde que el Rey nuestro Señor tuvo la partioular satisfacción de en
trar en el territorio de su Monarquía , algunas ciudades y pueblos excitados 
I>or la acendrada lealtad y amor á su augusta persona, y deseos de dar 
un testimonio de la repugnancia y disgusto con que miran las novedades in
troducidas liasta aquí en el gobierno y administración del EstaJo, y de que 
S. M. ocupe el trono desús mayores con todos sus derechos, ¡nerogativas 
y esplendor, procedieron por sí á deponer las anto.idades estab ecidas, res
tablecer Jas que había en el afi,o de 1S08, y el sistema de contribucio-* 
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nes y aun á nombrar persbnas que las gobernasen hasta la ftetérminacion 
de S. M. . 

Aunque S. M. reconoce el noble y leal origen de tales procediniientos, 
.teniendo tantas y tan distinguidas demostraciones del afecto y fidelidad de 
sus pueblas, y siendo sus reales deseos gobernar con justicia, que se resta
blezca el orden, que reyne la tranquilidad, y no se turbe aun con pretex
tos que puedan parecer disculpables, se ha servido mandar que los pneblos 
se abstengan de alterat con motivo aFguno el sosiego público y de las per
sonas y familias, y de proceder á destituir las autoridades, restablecer las 
antiguas y las contribuciones,-incomodar á las personas y á otros hecho» 
ís»uaUs ó semejantes, que solo corresponden á la autoridad de S. M.: que 
Cüiiíiüdos en que sus reales intenciones y desvelos no son otros que los de 
procurar por todos los medios el bien y mejor estar de sus vasallos,' esperen 
con la tranquilidad y sumisión que es debida sus reales determinaciones , así 
sobre las reformas que sean oportunas en todos los ramos de la adminis
tración pública, como para la remoción de las personas que no merezcan 
su confianza, en el concepto que S. M. atenderá á uno y otro, según lo 
permitan los graves negocios que le ocupan, y que si por ignorarse la vo
luntad de S. M. hubiesen realizado alguno ó algunos de los procedimientos 
indicados, que de aqui en adelante no podrá S. M. mirar sin el mayor des
agrado, los capitanes y comandantes generales de las respectivas provincias 
á quienes por decreto de 4 del corriente se encargó el mando político d« 
ellas, repongan todo al ser y estado que tenia anteriormente, hasta que 
S- M. por disposiciones generales acuerde lo que estime conveniente y justo. 
Y de real órded lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento ea 
}a parte que le toca, y que lo circule á la mayor brevedad para los mis
mos fines á los ayuntamientss del distrito de su mando. Dios guarde i V. 
muchos afios. Madrid 16 de Mayo «le 1814. 

P A R T E L I T E R A R I A . 

s 1 0 G R A F Í A . 

Noticia de Mr. Bernardino de Saint Fierre. 
En el espacio de ua solo año han perdido las ciencias y las le

tras en Francia quatro hombres eminentes. Las mateniáiicas han 
perdido á Mr. de Lagrange, el priniir geómetra de Europa : ía 
poesía Hora á Mr. de Lille poeta fecundo y adtnirable versificador: 
la critica -acaba Je quedar privada de Mr. Geofroy , uno de los 
grandes censores literarios i y en fin <l arte de pintar la natnrale-
za con los colores de una prosa tan elegante como tierna y ani
mada , experimenta un gran vacie con la muerte de Mr. de Saint-
Fierre, uno de loe primeros prosistas en el genero brillante en qu« 
ha sobresalido. Todos ellus han pagado el tributo debido' á la 
-naturaleaa humana ca edad abantada. 
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Jayme Hcnriv^ue BsrnarJí'no de Saint-Pierre que falleció en las 

cercanías de l'aris el 21 de enero de este año de 1814 , nació en 
1-737 £" el Hivre de Gracia , de padres acomodados, que cuidaron 
de darle , según la expresión que el miínio usaba, lo que en Eu
ropa llamtin una buena educación; pero esta buena educación 
no tuvo atractivo alguno para e l ; y la aversión bien ó mal fun
dada que le inspiró en edad muy tierna , parecía el presagio de 
las ideas particulares , ó si sequiere llamarlas así , singulares, que 
deípues ha expuesto sobre el modo de criar los niños , en sus di
ferentes obras. Hay muchos estudiantes en quienes semejante aver
sión no es presagio de nada, ó acaso es un mal presagio. 

Sea de esto lo que fuare, el joven SaintPierjre entrado en lo» 
doce años , se aprovechó de la amistad de un tio suyo que man-' 
daba un navio mercante, y partió para la Martinica , de donde 
volvió en breve, mas descontento, según dice en una carta que 
se tiene á la vista , de su pariente, del mar, y de aquella isla 
donde creyó morir del mal del país, que lo que habia estada 
de su pedagogo y de su colegio : especie de dispoíicion que anun
ciaba tal vez , desde los primeros años de Mr. de Saint Pierte, aque
lla inquietud del alma, y aquella movilidad del temperamento, de 
que los talentos de cierto V'tnple reciben comunmente su llama y 
energía j pero á veces muy funesta, y siempre mas favorable par» 
el ingenio que para la felicidad. 
'. Era sin embargo dificil que cercado de este fastidio, no hiciese 

impresión el'embeleso de las letras en el alma de aquel á quien ha
blan de dar tama gloria. De vuelta á su pnís, se dedicó otra vei Mr. 
de Saine-Pierreá seguir sus esiuüos, y los continuó sucesivamente en 
Gisors y Rúan , con los Jesuítas, donde según él mismo decia tomi 
afición d la literatura , en la que se perfeccionó luego en la uni' 
versidad de Caen, 

La necesidad de tener alguna profesión no le permitió darse 
muy temprano á esta inclinación tan seductora j y no es dudable 
que la excelencia de sus producciones literarias' no haya depen
dido en parte de la prudencia con que esperó el momento de for
marlas , ó á lo menos de las distracciones que le causaron sus pro
yectos de adelanianaientos y de buscar fortuna j y de la variedad 
de las escenas que con este motivo se ofrecieron á sus ojos: varie
dad muy propia para que madurase su ingenio , y fecundase ua 
talento como el suyo. 

Es muy raro que la afición á las letras no sea desde los pri
meros años, una pasión predominante en los que han de ilustrar
las un dia; pero había en el alma de Mr. de Saint Pierrc otro cen
tro de-actividad caya esfera lo arrastraba y absorvia lodo. Cor
riendo en pos de la fortuna , de cÜma en clima, no se echo en la 
brazos de la gloria hasta después de estos fatigosos é inútiles es-
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fuerzos , en que quedó cansado del desden obstinado conque le tra
tó la fortuna. 

Sus padtes lo enviaron á París, á la escuela de puentes y cal
zadas , donde aprendió el dibujo y las matemáücas: de allí eiuró 
en el cuerpo de ingenieros del exército : el ano siguiente salió para 
Malla, donde de resultas de cierto lance de honor, perdió su em
pleo. Entonces va á buscar donde servir fuera de su patria ; em
barcase para Holanda con ánimo de pasar á Portugal que á la sa
zón estaba en guerra con la España ; pero un obstáculo imprevis
to le i:npidio realizar su deseo ; se dirige á Rusia á ofrecer sus 
servicios á Pedro 111, y en el camino tiene noiicia de la revolución 
del palacio i sigue sin embargo adelante, creyendo hallar en Pe-
tersburgo á la Czarina ; pero al llegar á esta ciudad sabe que está 
en Moscou : vuela allá, y queda admitido de teniente *dc ingenie
ros. Al cabo de diez y ocho meses pide su reJro , vuelve á Frau
da pasando por la Polonia que andaba revuelta con guerras in
testinas: agregase al partido protegido pot la Francia , y cae pri-
•ionero del partido ruso. A lo» nueve días fué puesto en libertad, y 
después de pasar algún tiempo en Varsovia , va á Dresde, á Ber
lín y á Viena, con ánimo de servir ea todas partes, y sin aceptar 
el servicio en ninguna. Llega á París i parte para la isla de F tan -
d a , donde permaneció dos años: los ingenieros del exército le 
miraban como un oñcial que no era de su cuerpo, y lo persiguie
ron : Mr. de Saint-Pierre se desavino con ellos , solicitó volver i 
Francia , y así lo verificó. ( Se continuará. ) 

A N É C D O T A . 
Estando comiendo en su palacio de Madrid el Rey Felipe I I , 

asistia entre los concurrentes el Príncipe Don Carlos, quien yén
dose á arrimar á un tapiz que cubria una chimenea , pensando que 
se arrimaba á pared, dio una buena caida, que causó risa á todos 
los que servian á la mesa real. S. M. con gran severidad le dixo: 
castigo es de vuestra descortesía, pues nadie puede estar arrima
do donde yo estoy. El Príncipe respondió agudamente: razón tenéis 
Setlor; pero jura á Dios, que tales cerno este ton los arrimos de 
Palacio. 

T E A T R O S . 
•ir st, OB LA CRUZ , á las 8 de 1* noche, la comedia titulada* 

Los Amantes de Teruel: en seguida se -presentará un profesor 
de física i executar varias acciones pantomímica» , y equilibrios de 
fuerza. Entrada de ayer 6600. 

EH EL 0BL FitfNCiPB, £1 drama intitulado : La gran clemeH' 
cia de Tito, bayle y saynete. La entrada de ayer fué 1878. 

En el Mercurio de ayer niím. 7 pág. 59 en ios eambio» de . M» 
drid donde dice 2 de junio léase 6. 

ooM iiGKMctA. Madrid, IMPRENTA DB aBrvuií . 1814, 


